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INFORME. 27/01/2021. Señora Juez, el día de hoy me comuniqué nuevamente con el accionante 

(3002602372) a efectos de verificar la respuesta complementaria allegada por la Nueva Eps; quien me indicó que 

no le han dado respuesta alguna en cuanto a la cancelación de las incapacidades, y tampoco se han comunicado 

con él por ningún medio. A despacho para lo pertinente. 

 

 

VERÓNICA GÓMEZ M. 

Escribiente. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: NELSON JAVIER JULIAO LEMUS 

ACCIONADA: NUEVA EPS 

RADICADO:  05001 31 03 002 2020 00217 00 

 

REFERENCIA: APERTURA INCIDENTE DE DESACATO 

 

El señor Nelson Javier Juliao Lemus interpuso acción de tutela en contra de 

Nueva Eps, la cual fue resuelta mediante sentencia del 28 de octubre de 2020, en 

la que se tutelaron sus derechos fundamentales. 

 

Mediante auto del 15 de enero adiado y, previa solicitud de apertura de incidente 

de desacato al fallo de tutela por parte del accionante, se requirió a la entidad 

accionada de manera previa para que manifestara de qué forma había dado 

cumplimiento a la mencionada sentencia, sin que hasta el momento haya resuelto 

la situación del accionante en cuanto a la cancelación de las incapacidades 

médicas; tan solo en escritos que preceden (archivos 05 y 06) se manifestó en los 

siguientes términos: 1. En memorial del 21 de enero adiado indicó que se 

encuentra adelantando los trámites tendientes para efectuar el pago; 2. De la 

lectura del caso concreto del escrito calendado 25 de enero de la anualidad, se 

avizora que hizo mención al fallo de “Jorge Andrés Muñoz Ramírez”, quien no tiene 

relación alguna con este asunto; y aunque se le indagó al accionante por el 

número de cuenta allí relacionada, afirmó no ser el titular de la misma ni haber 

recibido por ventanilla. 

 

En las descritas circunstancias, teniendo en cuenta el trámite previsto en el artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991, el cual dispone: “En todo caso, el Juez establecerá 

los demás efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia 
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hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de 

la amenaza”, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO en contra del Dr. JOSÉ 

FERNANDO CARDONA URIBE, en su calidad de PRESIDENTE de NUEVA 

EPS, por incumplimiento al fallo de tutela proferido el 28 de octubre de 2020, 

dentro de la acción de tutela instaurada por el señor NELSON JAVIER JULIAO 

LEMUS identificado con C.C. 12.647.072, en contra de dicha entidad. Por lo 

anterior, se le CONMINA para que proceda a dar cumplimiento inmediato a lo 

ordenado en dicha providencia. 

 

SEGUNDO: Se le concede al Dr. JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE, en su 

calidad de PRESIDENTE de NUEVA EPS, el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación de este auto, para que se pronuncie sobre el incidente 

iniciado en su contra, solicite las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 

documentos y pruebas que se encuentren en su poder, expirado dicho término, se 

decidirá sobre la IMPOSICIÓN DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO A FALLO DE 

TUTELA. 

 

Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _011___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _29 de enero de 2021_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


